
                      JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY  005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Ibagué - Tolima, Julio Treinta de Dos Mil Veintiuno                                   

                      
 

                   Radicación:  005-2021-00408-00 
Demandante:       MILENA GARCIA BETANCOURT 
Demandado:        YOLANDA SUAZA CAMELO 

                                             

 

La anterior demanda RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida a través de apoderado por MILENA GARCIA BETANCOURT contra 
YOLANDA SUAZA CAMELO “Es Inadmisible”, toda vez que conforme lo normado 
en el artículo 83 del C. G. del P., las demandas que versen sobre bienes inmuebles 
los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 
circunstancias que los identifiquen. Sin que la parte interesada haya transcrito los 
linderos ni aportado el documento en el que estén contenidos. 

 
De otra parte, pretende el apoderado de la parte actora, se decrete la 

terminación del contrato, empero del hecho quinto, se desprende que el inmueble 
fue restituido el día 31 de mayo de 2019. 

 
Por último existe una indebida acumulación de pretensiones, puesto que 

las pretensiones  1ª,  2ª y 6ª, corresponde a un proceso de restitución, empero las 
pretensiones 3ª, 4ª y 5ª son de ejecución, sea el momento oportuno para recordarle 
al profesional del derecho, que el contrato de arrendamiento presta merito ejecutivo 
por sí solo.  

 
Así las cosas, la demanda deberá Inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de cinco (5)  días para que la subsane de los defectos 
señalados. So pena de su rechazo. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 

El   Juez, 

 
 

                     LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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La providencia anterior se notifica por estado No.029 fijado en la secretaría del juzgado 

hoy Dos de Agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 
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